RES. 42/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2016-17-1-0008568, Ent. N° 6086/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado, relacionadas con la prórroga de la Licitación Abreviada Nº 118/2016 para la explotación comercial del Parador Desmontable en la Playa “Arenas de José Ignacio”;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 8639/2016 de fecha 30.11.16, el Director General de Hacienda dispuso adjudicar la presente licitación a la firma UFMOL S.A., ad referéndum de este Tribunal, y por el período de un año prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año (conforme al artículo 1º del Pliego Particular y 3º de la Memoria Descriptiva), hasta la finalización del periodo de gobierno;
2) que este Tribunal observó el procedimiento en Sesión de fecha 25.01.17, por no haberse dado cumplimiento a las Resoluciones de fechas 11.05.05 y 28.03.07, y por no haberse establecido criterios objetivos para determinar los puntajes dentro de cada factor usado para la evaluación de las ofertas, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 65 Literal C) del T.O.C.A.F;
3) que el Director General de Hacienda, dispuso mediante Resolución Nº 8282/2017 de fecha 13.11.17, prorrogar la licitación de referencia, desde el 01 de Diciembre y hasta el último día de Semana de Turismo del año siguiente, ad referéndum de la intervención de este Tribunal;
CONSIDERANDO:  1) que la prórroga dispuesta se encuentra  prevista en las bases del llamado (Resultando 1);
2)  que no obstante, la misma deriva de una contratación observada por incumplimiento de normas de procedimiento (Resultando 2), teniendo en consecuencia, dichas observaciones carácter insubsanable,  y  afectando por  lo tanto esta nueva contratación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el                                Literal E) del Artículo 211 de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar la prórroga;
2) Denunciar ante la Junta Departamental de Maldonado; y
3) Devolver los antecedentes.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “La actuación refiere a una prórroga de la licitación. La misma se ajusta a derecho dado que se encuentra prevista en las bases del llamado. No obstante,  he votado en forma discorde la Resolución recaída en este expediente debido a lo que la mayoría del Tribunal aduce en el Considerando 2), manteniendo así mi posición originaria, sustentada en ocasión de la Sesión del 18 de enero de 2017”.
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